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                                       INFORME: Informo a la señora Juez que el 
término de suspensión del presente proceso venció el 31 de marzo de 
2022 y las partes guardaron silencio. Sírvase proveer 
 
                                             CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                            Secretaria                                   
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Abril siete (7) de dos 
mil veintidós (2022). Rad. 2021/76 

 
                                 Visto el informe que antecede, se ordena REANUDAR 
el trámite del presente proceso. 
 
                                   De otro lado, como el aquí demandado suscribió el 
memorial a través del cual se solicitó la suspensión del trámite de la 
actuación, el Despacho lo tiene por notificado por conducta concluyente 
del auto admisorio de la demanda fechada abril 8 de 2021. 
 
                                   Una vez notificado por estado éste proveído 
empezará a contar el término correspondiente a la citada parte, para 
contestar la demanda. 

    
  NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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